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TECNIFICACIÓN CURSO 2025/2026 
 

La Federación Cántabra de Ajedrez convoca una nueva edición de tecnificación 
para el curso 2025/2026, dirigida a nuestros/as jóvenes jugadores/as 
federados/as. Los contenidos estarán dirigidos a profundizar en conocimientos 
previamente adquiridos y se organizarán en 4 niveles, según la competencia 
demostrada: 
 
• Nivel I: los miércoles entre las 18:00 y las 19:00 horas. 
• Nivel II: los martes entre las 18:30 y las 19:30 horas. 
• Nivel III: los jueves entre las 18:00 y las 19:00 horas. 
• Nivel IV: los martes entre las 19:45 y las 20:45horas. 
 
Para poder participar los requisitos exigidos son: 
 

1. Estar federado/a por la FCA, con licencia en activo y al corriente en el pago. 
Excepcionalmente podrían aceptarse solicitudes de jugadores no 
federados. 
 

2. Disponer de un dispositivo electrónico, con conexión a Internet, auriculares, 
micrófono, compatible con la aplicación GoToMeeting®. 
 

 
La Tecnificación dará comienzo el lunes día 13 de octubre de 2025. 
 
El plazo de inscripción será hasta el 12 de octubre de 2025. Las solicitudes se 
tramitarán a través del siguiente formulario:  
 
Federación Cántabra de Ajedrez - Tecnificación 2025/2026 
 
La cuota del curso de tecnificación será de OCHENTA EUROS (80,00.- €), que 
deberán ingresados en el número de cuenta de la FCA: 
 
BANKINTER Nº C.C.: ES44 0128 0382 1401 0008 5304 
 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes al inicio de las clases. 
 
Se realizará controles de permanencia y aprovechamiento. Las plazas serán 
limitadas. 
 
En Santander, a 3 de Octubre de 2025  
Secretaria de la FCA 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd02kruNCCNyueAWqkHtTQYiFkJAhqDE10lUwcNwl3w4COvqA/viewform

